
UO

EL INFRASCRITO SECRETAR¡O MUNIC¡PAL DEL MUNICIPIO DE NUEVA CONCEFCION

DEt DEPARTAMENTO DE E§CUINTLA.

HACE CON§TAR:

Que en relcción cl nurnerol I ó, del ortículo l0 de ia Ley eiel Acceso o lo

inforrnoción Público, Decreto 57-20A8, del Congreso de lo Repúblico de

GUOTEMOIO: "LA INFORMACIÓI'¡ RELACIONADA A LO§ CONTRATO§, LICENCIAS O

CONCE§IONES PARA Et USUFRUCTO DE BIENES DEL ESTADO". Por este medio se

informo que, en lo Alunicipoiieiod cjel nlunicipio cJe Nuevc Coneepcién, dei

deportomento de Escuintlo, no se hon reolizodo controtos, licencios o

eoncesiones poro el usufr'.ucto o explotoción de bienes del Estodo. For lo que

no se reolizó ningún movimienio durante el mes de enero de 2A26.

Y, poro remitir o cioncie correspondo se extiende lo presente en ei rnunicipio de

Nuevo Concepción. deportomento de Escuintlo, o diecinueve díos dei mes de

febrero de dos mil veintiséis.
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